
    

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia:   110014003086 2019-01461 00 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte actora en 

el escrito que antecede, el Despacho ordena oficiar al pagador Princess and Stars SAS, 

para que informe y aporte los soportes de los dineros descontados al demandado en 

virtud de la medida cautelar decretada y comunicada mediante oficio No 2969 del 23 de 

agosto de 2019, así como el estado actual de la misma. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

                                                                
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

10 DE DICIEMBRE 2021
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